
San Miguel de los Bancos, 09 de julio del 2019 

Señor: 

José Ernesto Oñate. o 

GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA TRANSPORTE SAMIBAN S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Yo, YEPEZ FLORES LUIS GEOVANNY, con cedula de ciudadanía Nro. 172525135-7, me 

permito hacerle llegar un cordial saludo y a la vez solicitarle la transferencia de 10 (DIEZ) 

acción valoradas en (5,00) cinco dólares americanos, pertenecientes a mi paquete accionario de la 

Compañía Transporte |SAMIBAN S.A. a favor del Señor. ARCE MARIN JACINTO 

LEONCIO, con cedula de ciudadanía Nro. 070066536-7, lo que comunico a usted para los 

fines pertinentes. 

Para la constancia legal de lo mencionado, firmamos en unidad de acto al pie de la presente. 

    
YEPEZ ÓRES LUIS GEOVANNY ARCE MARIN JACINTO LEONCIO 

CEDENTE SIONARIO 
C.C. 172525135-7 C.C. 070066536-7 
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SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILA: 
EN 2319 CERTIFICADO PROVISIONAL 

  

  

FECHA: 2019-MARZO-258 | Ne; 

  

+8 » 
Certifico que la (el) ciudaddana (0): e 9 

ree Mario. id qUe da 
Portadora (or) de la cédula de ciudadanía Ne; OO. £: 6: Ss S 6 + 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier trámite tanto priv 

como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas, por no ha 

ta que el Con: sufrago o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado h 

Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso eleccionario.    
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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